
PACTO CON DAVID 
 
El pacto que hizo el Señor con David desarrolla la antigua promesa de 
una descendencia santa, Gén 3:15; Gén. 7:7.  
 
Se anuncia en: 2 Samuel 7:12–17; 1 Cr 17:10–15.  
 
Y se recuerda con júbilo en: Sal 89:3, 4, 26–37; Sal. 132:11–18; 2 Samuel 
23.  
 
En última instancia es mesiánico, Is. 42:1, 6; Is. 49:8; Is. 55:3,4; Mal 3:1; Lc 
1:32-33; Hechos 2:30–36.  
 
El Siervo de Jehová se llama pacto en: Is 42:6.  
 
Puesto que incorpora todas las bendiciones y cumple todas las 
estipulaciones. El pacto davídico marca un desarrollo particular dentro 
del contexto general del pacto mosaico y no se debe considerar 
totalmente paralelo con aquel.  
 
RELACIÓN ESENCIAL ENTRE EL PACTO DAVÍDICO Y EL MOSAICO  
 
PACTO MOSÁICO  
 
El mediador del pacto que Dios hizo con el pueblo de Israel en Sinaí fue 
Moisés. Este pacto constituía una renovación y desarrollo del pacto con 
Abraham.  Observe lo que dice Génesis 15:13–21; Éx 2:23, 24; Éx. 3:15–17;  
Éx. 6:4–8; Éx. 32:13; Levítico 26:40–45; Dt. 4:29–31; Sal 105:8–11; Sal. 
106:45.  
 
La continuidad esencial de este pacto con el anterior se destaca en los 
siguientes elementos:  
 
1. Es un pacto arraigado en la gracia divina: Deut. 9:4–6; Ez. 16:1–14; Ez. 
20:4–8.  
 
2. Insiste en una actitud de fe por parte del hombre.  Éx 30:4, 31; Éx. 14:31; 
Nm. 14:11; Nm. 21:9; Deut 1:31; Deut. 9:23; Heb 11:23–29.  
 
3. Requiere que la fe se exprese en una obediencia radical y de todo 
corazón.   
Éx 19:5, 6; Éx. 20:2-16.  
 
4. Siempre incluye la reconciliación espiritual con Dios como promesa 
fundamental del pacto.  Éx. 6:7; Deut. 29:12, 13.  
 
5. Espera como cosa normal una descendencia santa: Deut. 6:7; Deut. 
29:29; Deut. 30:6. 
 



a). Aunque esto nunca es automático porque requiere el sometimiento del 
hombre a Dios: Deut. 32:5, 6, 15. 
 
b). Mantiene como meta final la bendición universal si somos obedientes 
a su Palabra:  Éx 19:5, 6; 1 Ped. 2:9; Nm 14:21.  
 
Los principales elementos nuevos (de “caducidad” o “desarrollo”) en el 
pacto con Israel se encuentran en que:  
 
1. Por primera vez Dios establece su pacto con una nación (descendiente 
de Abraham).  Éx 1:1–7. 
 
2. Se multiplican y desarrollan las estipulaciones del pacto en la Ley 
 (Éx. 20,); Éxodo 32:1-35.  
 
Hasta convertirse en la constitución de la nueva nación. 2º. Sam. 7:8-17.  
 
Este pacto es el fundamento sobre el cual el Reino de Cristo se 
establecerá en el mundo, dado que afirma varias cosas, entre las que 
mencionamos las siguientes: 
 

1. Una “casa”, hebraísmo que significa familia. La cual no sería 
únicamente para el reinado de David sino para la posteridad. 

2. Un “trono”, lo que significa autoridad real. 
3. Un “reino”, el cual es eterno. 

 
El pacto se mantendría por siempre con una única condición: que tanto 
David como sus descendientes, fueran obedientes a los mandatos de 
Jehová.  Si la condición no se cumple vendría castigo; sin embargo, el 
pacto no se rompería por parte de Dios.  2º. Sam. 7:15; Sal. 89:20,37; Isa. 
24:5; Isa. 55:3.  
 
Como los israelitas no observaron la condición del pacto (obediencia), el 
Señor les castigó en primer lugar dividiendo el reino bajo la autoridad de 
Roboam y el cautiverio de Judá.  2º. Reyes. 25:1-21.  
 
Ese juicio trajo consigo que desde esa época en Jerusalén no hubiese 
ningún descendiente de David que subiera al trono, excepto el Señor 
Jesús cuya corona fue de espinas. Pero, tal pacto fue hecho por un Dios 
que no cambia por lo que le fue confirmado a María, diciéndosele que el 
sucesor de David, nuestro Señor Jesucristo, reinaría en el trono de David 
su padre.  
Luc. 1.31-33; Hech. 2.29-32; Hech. 15.14-17.  
 


